
 

 

SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza, con memorial de la apoderada 

del demandante en el cual aporta constancia de la notificación realizada a la 

parte demandada, a través del correo 4-72 . Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, 23 de noviembre  de 2022 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
La Secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Auto:  2553 

Proceso: OFERTA DE ALIMENTOS 

Demandante: ALEXANDER HEANO GRAJALES  

Demandado: JENIFER AYALA SANCHEZ 

Radicado: 
Providencia  

76 001 31 10 001 2022 00314 00 
Auto Niega y Requiere 

 
 
Se recibe a través del correo electrónico institucional memorial de la apoderada 

de la parte actora el día 05 de septiembre de la anualidad, la constancia del 

envío de la notificación del admisorio de la presente diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente, la togada al caer en cuenta que no adjuntó copia de la 

constancia de envío de la notificación con la constancia de entrega, aporta 

nuevamente la guía donde se indica que fue entregado copia del admisorio por 

parte del señor Oscar Vélez.  

 

 



Revisado los memoriales allegados por la apoderada judicial, se tiene solo se 

remitió a través del correo certificado a la dirección de la señora JENIFER 

AYALA SANCHEZ, copia del auto admisorio de la Oferta de Alimentos, por lo 

tanto no le dio cumplimiento a lo ordenado en el Auto Admisorio No, 1746 del 

02 de septiembre de 2022 que dice: 

 

“SEGUNDO. –CORRER traslado de la oferta de alimentos a la señora Jenifer Ayala 

Sánchez por el término de 10 días, para lo cual se enviará el documento contentivo  
de  la  propuesta a  la  dirección  Calle  60  No.  98B-05  Unidad Residencial Zafiro A 
Torre 5 Apto 203 en Cali.” 

 
Por lo tanto, no se tendrá por surtida dicha actuación en la forma presentada 

por la apoderada de la parte demandante, por cuanto no adjuntó en la 

notificación, documento contentivo  de  la  propuesta. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia del Oralidad de Santiago 

de Cali- Valle del Cauca 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Agregar al presente asunto, la notificación presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora, sin ninguna consideración, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia   

 

SEGUNDO. Requerir a la parte actora para que se apersone de la actuación 

a efectos que realice las diligencias pertinentes a fin que acredite el trámite de 

la notificación, tal como fue ordenado en el auto admisorio de la presente 

Oferta. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 



 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 190 

EN LA FECHA  24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


